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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA • PER:U 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS N' 0107-2019- MPJB 

l. GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar !os servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesario, que reúnan !os requisitos 
y(o perfil de acuerdo con los requerimíenlos de! servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M-VIl (capataz} poro realízor labores en la Actividad: "Mantenimiento lnlegrol de !o 
Protección contra Inundaciones en el Valle de Cinto Centro!. Distrito de Locumbo. Provincío Jorge 
Bosodre-Toe no". 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 

Ref.: 
INFORME N" 1109-2019-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME W 0816-2019-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE LEGAL 

o) ley No 20849. Ley que establece la e!írninoción progresivo del régimen especia! de! Decreto Legislativo N" 
1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legis!alivo N" 1057, que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento del Decre!o Legislativo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N" 075·2008-PCM, modificado por Decreto Suprerno N" 065· 
2011-PCM. . 

dj Ley N" 30879, Ley de Presupuesto del Seclor Público para el Arlo Fiscal 2019. 
e) TUO de lo ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genero! 
f) ley N" 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a !o Información Püb!ica 
gj Resolución de Presidencia Ejecutiva N" i07-20!! -SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"' 141-

2011-SERVIR/PE. 
hj Los dernós disposiciones que regulen el Con froto Adrninistrativo de Servicios. 

Cuadro N" 01 
,===-"---"-''----·--··--·-~·--.-"ít_e_m_o=-1 (01 Auxiliar de campo M~VH} 

Requisitos o presentar 

L. Experiencío 
1 Competencias 

o) Curr!cu!vm Vitae Documentado 
b] Contar con RUC (r\c\ivo). 
e) Copio Sirnple de ONI (Vigente). 
d) Numero de celular actual. 
e) Correo electrónico acíuol. 
fj Régimen pensionario actual 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO 
3. l. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 
OlAuxiliar de campo M-V!! (capataz) 

o] !nterpre!or los planos ele !o obro y p!asrnarlm en la ejecución de lo mismo. 
b) Recopilar los metrodos ejecutados por dio, de acuerdo al expediente en ejecución. 
e) Realizar e! control de rnoquinorio pesado y equipos menores.. 
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d) Asistencia y conlrol de persono!. 
e) Brindor soluciones en diversos prob!ernas que se puedan presentar en e! carnpo laboraL 
f) Otras funciones que designe el jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

r:ug:r:~C~:~~~~:~:~~~-==r::I:U:~~ PROVINCIAl JO:~::.:AÚE -------- ··----~-·---··:__ -·.1 

[. Sef".:'_iciO -~------·-----_l<;;Xf!.~-~C!A DE DESARRO~_lfl_l~~-~TOR!Al E INF~~5~!RUCTURA ······--------.------
1 D -. d 1 e t t 1¡ Inicio: S.U)Cripción de controlo ····-rl: 

uroc1on e on ro 0 . Termino: 30 de Noviembre de!-2019 

1 

ÍTEM ol ···-·· ···---J, 
Remuneración Mensual: 01 Auxiliar de campo M-VIl 

. SI 2.000.00 {Dos mil con 00/100 soles) 

~~----~-..... .J 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro W'l 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

CONVOCA~Q~~IA, _____________ r--2 ---·------····-
Publicación de lo convocolorio en lo pógino 
w<=..;b de lo MU¡,HCI?ALIDAD PROVINCIAL JORGE 

"""·--·-~J. ... BASADRE. 

De'1 25 o! 28 de octubre del 
2019 Comisión Evaluadora ._ ___ _ 

1 '19 de oclubre del 2019 Hora· 

1 

8:15amo 
Presentoción de la ho¡o de vida documentada 1 12:00 pm 

l
es en fv',eso de Pode:: de ;o Municipalidad ' {los documentos que se 

1 
Provincial Joroe Sosodre. presenten fuera de este horario l' 

2.2 Calle .S~~=- Sin Villa Locumb·~--:~ ... Pfazo PnnCipOI .... no ~':~s7d~~;.~i~~~ en .. _ Comisión Evoluodg.:_g __ 

~----'[~~~~~~~~~~~~~~'~o D~_e~~~;~¿¿~~; ?_9 de oclvbce d~J20Í9 ±_ -···~~E~oivodoco m--
3.2 ¡ Evaluación d.~?J·.ojo de vida 29 de octubr€__,';:1§"12019 1 Comisión_~_v.ohJodoro .... __ 

ll Publicación de 1e;ullodo; de lo evolvoción de Ll 

lo hoja de v1da en lo póg1no web de lo 29 de octubre de! 2019 

3.3+M~l'~~5=J.PALIDAD PROVIN<;:l~~ JORGE BASADR~.:-..... __ 
3
_
0 
__ d_8_0~~~~.)~mdel 2019 

.. __ ! Cornisi6n Evoluodo_r~o~--i 

r-------~~-~-L~ntrev¡sto (Oficina de rt:c:¿r:?_o;, humanos! it= .... !Q:_20om ... -~Qf}l~ión Evoii!_Q?ora 

! Pubilcooón de resultado final en póg1na web j 
1 de lo MUr--..liCIPJ\UD,\0 PROViNCIAL JORGE 30deoclubredel20l9 1 

f----~30 .. ~~_6SADRE. --.. -...... ·-- ....... _ ~~.00 pm C_Qf.!::!.'?.~ón Evalu_q_d~o~c~o._ __ --j 

~-~----·----1 SUSCRIPCIÓN Y .!!.~G.ISTRO DEl CONTR~~9 E INICIO DE LA~,O-"R"ES~--c--.=~-
~ _ _ J 04 de noviembre del 2019 ~--

______ ... :!.,] i Suscnpoón dp~.Q.C~!ro!o ! 1 ____ S~G~-,_Rfj, ______ _ 

4.2 1 Registro del Controlo A lo suscripción del controlo SGRH 
Inicio de labores 
(Los pos!ulontes declarodm ganadores ~~ 
deberón opersonorse o !os S:OOhr~ a !o oficino OA de noviembre de! 2019 

4.3 1 de recursos humanos) MPJS 

la condvccíón del proceso de selección en todas sus etopas, esló o cargo eJe! Cornisión evaluadora, integrado 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Las evo!uocíones de Jo sub elapo de selección son conce!olorim, por !o que !os resuliodos tendrán coróder 
eliminatorio. 
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Factores de evaluación 

Los foctores de evaluación dentro del proceso fendrón un máximo y un mínimo de puntos, seqún e! cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

1 PESO ! PUNTAJE 

1

1 PUNTAJE 
EVAlUACIONES 1 1 MÍNIMO MÁXIMO 

PUNTAJE TOTAl: 1 100% i 70 1 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar. u! rnornenfo de la postuloción según lo fecho que consto en el cronogrorno, 
su hoja de vida ocornpañoncJo \a documentación que oc,cdíle lo '¡nfcrmoción contenido en el mismo (copias 
simples). la que se presentará firmada. foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se ínicla evaluando lo hoja de vide de los postulantes y el cumplirnienlo del perfil del puesto. según 
los rubros a coJHlcar que cons!on en el cuadro siguiente, donde el parflcipante para pasar o lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de la calificación, de !o contrario seró eliminado de! proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro la sub etapa de entrevisto personal, deberán a personarse a lo 
Sub, Gerencia de recursos humanos, en la fec!1a indicada en el cronograma del proceso de contratación, esta 
etapa prelende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 

diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto. grado de análisis, planteomiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron lo adaptabilidad, comunicación oraL 
cooperocíón, empalia, iniciativa, negociación, anó!lsis, orden, redacción cloro del participante. entre otros 

aspectos competencioles. 

De las bonificaciones 

De conformidod con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapociclod, personal licenciado de los Fuerzas Arn!odos. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N"' 21804, ley que modlfico lo Ley N"' 27050, Ley General de lo 
Persono con Dis:copacicjad, a aque!los que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenic!o un punloje 
oprobolorio, obtendrá uno bonificoción del 15% (quince por ciento) del puntaje final. 

El postulonle deberá acreditar tal condición obligatorlomenle con copio sírnple del Carne! de Díscopacidod 
emitido por CONADIS debiciomenle adjunta(Jo o su !lojo de vida, que seró presentado según lo fecho expueslo 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidod con lo esloblecido en el articulo 4"' de lo Resolución de lo Presidencia Ejecutivo N" 61-
2010/SERV!R. aque!!os postulantes que superen todos las etapas 1je! concurso, recibirón uno bonificación de! 
lO% (diez por ciento) en lo ú!!irno de los elopos señolodos (Entrevisto Persono!j, siempre que !layan indicado en 
su Curricu!um Vitoe y ocljuniado o! misrno, copia simple ele! documento oficial emllido por !o autorídod 
compelen te acreditando su conclición de Licenciado de los Fuerzos Armadas. 
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Los resu!1ados de! proceso de contratación, serón publicmios en la página web ele la Mun1cipa!idad provincio! 

Jorge Bosodre y serón dados o conocer en los fechas indicadas en e! cronograma de! proceso. 

Nota: el plazo máximo poro la devolución de la documentación presentada es de cinco (5} días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución. pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

LA COM!S!ON 

MUNIC!PAL!DAD PJ~OVINCIAL JORGE BASADRE 

-.. -- ----~--i······---- ·-···· ...... -
ING. MllBER E!1.11l!ANO OROCHE GUTIERREZ 
GERENTE DE.}(DMJNJSTRAC!ÓN Y FINANZAS 

// 

/ 

GERENTE~ ESARROllO TERRITORIAl E INFRAEST. 

1 
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